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Alcaldía Pre.idencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir del 1 de enero de 1969, y con 
el fin de que la Zona A zul cumpla mejor su función y se 
obtenga el máximo beneficio general para los usuarios, se 
dispone: 

Artículo 1.0 Todos los días, salvo los domingos y fes­
tivos, entendiéndose por festivos exclusivamente los que 
cierre el comercio, los automóviles que acudan a los esta­
cionamientos de la Zona Azul, entre las nueve y las veinte 
horas, o sea de nueve de la mañana a ocho de la tarde, 
estarán sujetos a la limitación de estacionamiento señalada 
en el disco de control. 

La mencionada Zona Azul comprenderá: 
A) La zona delimitada por las siguientes calles y 

plazas: 
Plaza Mayor, calles de Felipe III y Mayor, plazas del 

Comandante Las Morenas y de Herradores, calle de las 

Fuentes, costanilla de los Angeles, plaza de Santo Domingo, 
calle de Leganitos, plaza de España, calles de San.J.eonatdo 
(parcial), Maestro Guerrero, Reyes, San Bernardo,; .Pez, 
Corredera Alta de San Pablo, Fuencarral, ...Barceló, ~ejía 
Lequerica, Fernando VI y Bárbara de Braganza, paseo de 
Calvo Sotelo (lateral pares), calle de los Hhoes del iez 
de Agosto, plaza de la Independencia, calles de Alfonso XII 
y Juan de Mena, paseo del Prado (lateral impares), paseo 
del Prado (central), plazas de Cánovas del Castillo y de las 
Cortes, carrera de San Jerónimo, calles del Prado, León 
y Huertas, plaza del Matute, calle de Atocha, plaza de la 
Provincia y calle de Gerona. 

B) La zona delimitada por las calles de : 
Fuencarral, glorieta de Quevedo, Arapiles, Valleher-

moso, Alberto Aguilera y Carran~a. 
C) Los tramos de calle que a continuación se indican: 
San Bernardo, de Pez a la glorieta de Ruiz Jiménez. 
Fuencarral, de la Corredera Alta de San Pablo ,a la 

glorieta de Bilbao. 
Mejía Lequerica, de Barceló a Sagasta. 
Mayor, de la plaza del Comandante Las Morenas a la 

de la Villa. 
Sagasta, de la glorieta de Bilbao a la plaza de Alonso 

Martínez. 
Génova, de la plaza de Alonso Martínez a la de Colón. 
Paseo de Calvo Sotelo, de la calle de Villanueva a la 

plaza de Colón. 
, Serrano, de la plaza de la Independencia a la calle de 
J osé Ortega y Gasset. 

Velázquez, de Alcalá a José Ortega y Gasset. 
General Mola, de Alcalá a Goya. 
Conde de Peñalver, de Alcalá a José 'Ortega y Gasset. 
Goya, de la plaza de Colón a la calle de Alcalá. 
José Ortega y Gasset, de la plaza del Marqués de Sala-

manca a la calle del Conde de Peñalver. 
Glorieta de Ruiz Jiménez. 
Glorieta de Bilbao. 
Plaza de Alonso Martínez. 
P laza de Santa Bárbara. 
Plaza de Colón. 
Plaza de la Villa. 
Plaza del Marqués de Salamanca. 
A rt. 2.0 El control de la duración del estacionamiento 

por el personal encargado se efectuará a la vista del disco 
de control-horario, que el usuario deberá utilizar en esta 
Zona Azul, obligatoriamente. 

En el momento de estacionar el vehículo, su conductor 
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hará girar el disco hasta que aparezca en la ventanilla, 
"Hora de llegada" (en azul), la hora en que lo hace, apa­
reciendo en la ventanilla de la derecha, y en números rojos, 
la hora límite de tolerancia. 

Este disco de control será colocado en la parte interior 
del parabrisas, en el lado más próximo a la acera, a fin de 
que pueda ser visto fácilmente por los servicios de vigi­
lancia, asegurándolo convenientemente para evitar su caída. 

Art. 3.° Están excluídos del uso del disco de control 
las motocicletas, ciclomotores y triciclos, siempre que se 
estacionen en lugares a ellos exclusivamente destinados, 
pero vendrán obligados a utilizarlo cuando lo verifiquen en 
estacionamientos comunes de la Zona Azul. 
. Art. 4.° Serán consideradas faltas, y sancionadas con 

250 pesetas de multa, las siguie!1tes: 
a) Carecer de disco de control, o llevarlo colocado 

defectuosamente. 
b) Marcar en el disco de control hora distinta a la de 

llegada. 
c) Modificar el horario, sin cambio de estacionamiento. 

a menos de 250 metros medidos en línea recta. 
d) Permutar dos vehículos sus puestos, sin lugares 

próximos vacantes. 
e) Utilizar discos con distintos horarios, o cuyo texto 

no sea el oficial diseñado por este Ayuntamiento. 
j) Rebasar el horario de estacionamiento. 
Sin perjuicio de las sanciones antedichas, una vez reba­

sada la hora límite de estacionamiento autorizado se pro­
cederá por los Servicios municipales a la retirada de los 
vehículos, siempre que no lo realice su conductor, bien por 
no encontrarse presente o negarse a efectuarlo. En todo 
caso, los propietarios de los vehículos quedarán sujetos al 
pago de los gastos originados por la retirada, depósito 
y guarda de aquéllos en la cuantía que señale la correspon­
diente Ordenanza de exacciones. 

Los propi'etarios de los vehículos que fueran retirados 
de la vía pública podrán informarse de la situación de los 
mismos en los teléfonos 2478038 y 2478022, correspon­
dientes a la Unidad Móvil de Orden Público Municipal 
(avenida de Valladolid, 6). 

Art. 5.° La Jefatura de Policía Municipal llevará un 
fichero especial para estas infracciones. Cuando se obser­
ven reincidentes, la sanción será aumentada a 500 pesetas. 
y a 1.000 pesetas, a partir de la cuarta infracción. 

Madrid, 15 de diciembre de 1968.-El Alcalde acci­
dental, JESÚS SUEVOS. 

HAGO SABER: Que conforme a lo establecido por la legis­
lación que regula la exacción del Impuesto municipal de 
circulación de vehículos y, en particular, por la orden 
ministerial de 31 de julio de 1967, el plazo para que los 
propietarios de vehículos domiciliados en Madrid se pro­
vean del distintivo nacional unificado que ha de exhibirse 
en lugar visible de dichos vehículos, como justificante del 
pago del Impuesto correspondiente al actual ejercicio 
de 1969, vence el día 31 dél próximo mes de marzo. 

En consecuencia, vengo en disponer: 
Primero. La Administración Municipal procederá a la 

recepción de los Padrones-Declaraciones, con cobro simul­
táneo del correlativo distintivo, a través de las oficinas 
habilitadas al efecto en cada Junta Municipal de distrito 
(excepto en la de V'entas, que se efectuará en la calle de 
Sancho Dávila, 7), y. de la Oficina Gestora del Impuesto, 
sita en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 3 (inme­
diata a la Glorieta de la Puerta de Toledo), de nueve de 
la mañana a una de. la. tarde y de cinco de la tarde a ocho 
de la noche, todos los días hábiles, a partir del 13 de enero 
corriente hasta el 31 de marzo próximo, inclusive. 
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Segundo. En dichas oficinas municipales -que ven­
drán obligadas a facilitar los impresos e informes- deberá 
exhibirse el permiso o cartón de circulación, con objeto de 
poder determinar la clase e importe de! distintivo que 
corresponda según la tarifa nacional unificada. 

Tercero. Se encuentran obligados a proveerse del 
distintivo en 'este Ayuntamiento de Madrid todos los pro­
pietarios de vehículos radicados en nuestra capital, indepen­
dientemente del lugar de matriculación de éstos; enten­
diendo que dicha obligación alcanza a las personas físicas 
que tengan su residencia habitual en este término municipal 
y a las personas jurídicas con domicilio social o centraliza­
ción de la gestión administrativa o dirección de sus negocios 
en Madrid; y 

Cuarto. La circulación de vehículos sin haber pagado 
e! impuesto se calificará como defraudación y se sancionará, 
en todo caso, con multa del duplo de la cuota; la no exhi­
bición del distintivo en lugar visible del vehículo se san­
cionará, además, con multa de 500 pesetas. 

Madrid, 2 de enero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Alcalá, 152. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen­
tro ele transformación en la calle de Sotomayor, con vuelta 
a la del General Ibáñez ele Ibero. 

Don Angel Cabanillas Carrascal, para taller de cerra­
jería en la calle del Amor Hermoso, 107. 

Distribuidora Española Pecuaria (S. A.), para oficinas 
en la avenida del Mediterráneo, 28. 

Doña Ester González Fernández, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Mauricio Legendre, 13. 

Euroservice (S. A.), para instalar un depósito de juel­
oil en la calle de Albasanz, 75. 

Don Pablo Murillo Tena, para taller mecánico en la 
calle del Teniente Compairet, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Martín de los Heros, 52. 

Don Elías Beltrán e1el Río, para autoservicio en ·la ralle 
ele las Magnolias, 80. 

Don Miguel Sanz Ruiz, para taller ele reparación de 
automóviles en la calle de Carlos Domingo, 32. 

Snan Auxini Proyectos (S. A.), para oficina en la calle 
de Alenza, 4. 

Fábrega, Empresa Constructora (S. A.), para instalar 
e10s tanques ele juel-oil en la calle de Andrés Mellado. sin 
número, con vuelta a la de J ulián Romera. 

Doña Josefa Rodeira Pena, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Atocha, 17. 

Don Antonio García Sanz, para casquería en la calle 
de Angel Mugica, 2, tienda número 35. 

Don Angel Martín Sánchez, para salchichería en la 
calle de Ange! Mugica, 2, tienda número 51. 

Don Angel Macazaga Alberdi, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de las Arenas, sin número. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Serena, sin número, 
puesto níll11ero 18. 
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Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para ins­
talar un tanque de juel-oil en la calle de J ulián Camarilla, 
número 16. 

Doña Mercedes Herranz Díez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Aguilar de Campo o, 6. 

Don Rufino Hernández Escudero, para carnicería en 
la calle de Angel Mugica, 2, tienda número 12. 

Mavel (S. A), para instalar dos tanques de juel-oil en 
la calle del Arroyo del Fresno, sin número. 

Colegio Inmaculado Corazón ele María, para instalar 
un tanque ele juel-oil en la calle ele López de Hoyos, 59. 

Don Pablo Gargantilla Jiménez, para salchichería en 
el camino viejo ele Leganés, 177. 

Don Francisco Rodríguez Barbacil, para droguería y 
perfumería en la calle de las Musas, 106. 

Don Enrique Bernabéu Povedano, para pescadería en 
la calle ele Illescas, 1, puesto número l. 

Don Pablo Bravo Bravo, para carnicería en la calle de 
Fuengirola, bloque 2, tienela número 47. 

Don José Luis Crespo Rubio, para carnicería en la 
calle de Juan Duque, 37, tienela número 8. 

Compañía Eléctrica Industrial, para instalar un centro 
de transformación en la calle de María Martínez Oviol, sin 
número. 

Don Mateo Muñoz Rodríguez, para garaje en la calle 
ele Modesto Lafuente, SS. 

Doña Ascensión Ballesteros Roelríguez, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Angel Mugica, 2, tienda 
número 7. 

Don Angel Meneses González, para salchichería en la 
calle de Angel Mugica, 2, tienda número 34. 

Compañía Inmobiliaria Victoria (S. A.), para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle ele Robledillo, 9. 

Don Juan Díaz García, para taller ele entallar en la calle 
elel Pintor Brenes, 30. 

Don Rogelio Fernández González, para oficina y taller 
ele reparación ele aparatos ele radio en la calle de Lanuza, 1 s. 

Don Antonio Fossati Calvo, para taller de encuader­
nación en la calle ele Pruelencio Alvaro, 66. 

Don Ricardo Sarmiento, para elroguería en la calle ele 
Laín Calvo, 14. 

Doña Segunda Torres Robledo, para instalar maquina­
ria en la calle ele Rebenga, 2, bloque 2. 

Don Francisco Atanes García, para taller ele encuader­
nación en la calle ele las Higueras, 21. 

Comercial Bertolini, para taller mecánico en la calle ele 
Vicente Camarón, 68. 

Doña Josefa García Rodríguez, para papelería en la 
calle ele Andrés Borrego, 15. 

Doña Rosa Amparo de Bedoya, para taller de lavaelo 
y engrase de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 
número 35. 

Doña Pilar García Lago, para fábrica ele pan en la calle 
ele Laín Calvo, 3. 

Don Angel Sánchez Sánchez, para café bar en la calle 
ele Jaime Vera, 8. 

Don Raimunelo Pompa Retana, para taller mecánico en 
la calle ele Navas elel Rey, 36. 

Don Rafael Casaelo, para taller ele carpintería en la ralle 
ele Athos, 32. 

Don Cecilia Mariano Alonso, para taller ele tallista en 
maelera en la calle ele Galiana, 25. 

Don Eusebio Ruiz Pardo, para fábrica ele muebles metá­
licos en la calle de Galiana, 30. 

Don Antonio Lozano Expósito, para taller de zapatería 
en el camino de la Laguna, 66. 

Don Ramón Arce Navarro, para fábrica ele cajas ele 
cartón en la calle de Doña Urraca, 14. 

Don Juan Romero Peña, para venta ele confecciones en 
la calle ele Genserico, 13. 

9 de enero de 1969 

LICE CIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Felipe Embid García, para venta ele retales en la 
calle de los Hermanos Machado, 23. 

Comercial (S . A), para elomicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 66. 

Don Manuel Perea Cez, para venta de relojes en la 
calle de los Hermanos Machado, 8. 

Technip, para oficina en la calle de Juan Bravo, 42. 
Doña Angela J over Martín, para cacharrería, como 

cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 113. 
Don Nicolás Martín Menor, para salón de juegos re­

creativos en la calle de Fernando Poo, 23. 
Orco (S. A), para zapatería en la calle de Gaya, 1. 
Maquinaria Auxiliar de Transporte e Industria (S. A), 

para domicilio social en la calle de Loeches, 4, bloque A-2. 
Don Porfirio Eglesias Esteban, para venta de papeles 

pintados en la calle ele Gregorio López, 18. 
Editormex de España (S. A.), para oficinas en la ave­

nida del Generalísimo, 71. 
Don Donato Salmerón Hemando, para compraventa de 

automóviles y exposición en la avenida elel Mediterráneo, 4. 
Alfred H. Schutte (S. A.), para oficina en la calle de 

J osé Lázaro Galdiano, 4. 
Industrias Sur (S. A), para oficina en la calle de Juan 

Ramón Jiménez, 28. . 
Lorenzo y Cantón (S. L.), para domicilio social y venta 

de material sanitario en la calle de Martínez Page, 12. 
Don José López Pérez, para taller de tapicería en la 

calle de José María Pemán, 16. 
Don Francisco Ayala Atenza, para venta ele papeles pin­

taclos en la calle de Gutierre de Cetina, SS . 
Don Jesús Barriopedro Herreros, para papelería y venta 

de marcos en la calle de Hortaleza, 82. 
Doña Gloria Labrandera Lozano, para droguería y per­

fumería en la calle del General Romero Basart, 93. 
Don Miguel Maruri Esteban, para taller de tapicería 

en la calle del Lucero, 4. 
Don Cesáreo Antón San José, para taller de tapicería 

en la calle de Genserico, 9. 
Compañía General de Esencias y Drogas (S. A), para 

venta de esencias y extractos en la calle de Magín Calvo, 
número 26. 

Don Felipe Félix Ranera Sancho, para taller de con­
fecciones en la calle de Guadarrama, 21. 

Don Miguel Pérez Cobo, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Industria, 1. 

Don Juan Rodríguez Martínez, para taller de postizos 
en la calle de María del Carmen, 92. 

Don Juan Usero Zurdo, para taller de carpintería en 
la calle de José María del Boto, 1. 

Don Francisco Cabello Polín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Higueras, 3. 

Don Ramón Iglesias Garrido, para taller de carpintería 
en la calle de Herminio Puertas, 12. 

Doña Purificación Serrano Muñoz, para peluquería ·de 
señoras en la calle de la Industria, 33. 

Dañar Oliva Martínez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Jaime IIl. 
número 31. 

Doña Francisca Luengo Crespo, para venta de confec­
ciones de punto en la calle de Juan Antón, 8. 

Don Marcial Pérez Palomar, para fábrica y venta de · 
aparatos de radio y televisión en la calle de Jaime Vera, 
números 11 y 13. 

Don Rafael Romero Antúnez, para taller de vaciado de 
escayola y piedra artificial en la calle del Lucero, 20. 

Don Luis Rosa Junquera, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Tornero, 39. 
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Don José Pascual Martín, para fábrica de colchones 
en la calle de Jaime III, 17. 

Don José Riquelme Ferrer, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Galiana, 33. 

Doña Antonia Hita Añez, para peluquería de señoras 
en la calle del Hornero, 4. 

Don Felipe Segovia Torres, para taller de ebanistería 
en la calle de Herminio Puertas, 72. 

Don Tiburcio Barroso Hernández, para venta por ma­
yor de vinos y licores en la calle de Guadarrama, 19. 

Doña Ramona Reino Burgos, para academia y peluque­
ría de señoras en la calle de Joaquín García Morato, 158. 

Marinas (S. L.), para domicilio social, exportación y 
venta de artículos de regalo, como cambio de nombre, en 
la avenida de José Antonio, 59. 

Don Luis Besse Hernando, para taller de sastrería en 
la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Maquinaria de Carreteras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Cavanilles, 56. 

Don Luis Rodríguez Díaz, para venta de muebles, quin­
calla y lámparas en la Ciudad de los Angeles, bloque 96. 

Doña Leticia Martha Marazzi González, para venta de 
confecciones en la avenida de Bruselas, 49. 

Doña Margarita Unamuno Hierro, para venta de acce­
sorios y piezas de recambio de automóviles en la calle de 
Cavanilles, 56. 

Don José Ruiz Tabregat, para venta de papeles pinta­
dos, azulejos y loza en la calle del Arenal, 26. 

Don Emeterio Sáez López, para estudio fotográfico 
en la calle de Cervera, 12. 

Don Carlos de la Poza Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle del Arenal, 16. 

Don Francisco Alenda López, para perfumería en la 
avenida del Arcángel San Miguel, bloque 5, tienda núme-
ro 9 (barrio de San Miguel). . 

Don Antonio Alonso Carrillo, para taller de sastrería 
en la calle del Clavel, 5. 

Seresco (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 71. 
. Don José Sáez Martínez, para estudio y venta de ma­

terial fotográfico en la calle de José del Hierro, 39, local 
número 9. 

Plantex Ibérica (S. A), para domicilio social y oficinas, 
como ampliación, en la calle de Diego de León, 5. 

Don Alfonso Fernández Núñez, para venta de papeles 
pintados en la calle de López de Haro, 9. 

Palao (S. A), para venta por mayor de tejidos y menor 
de artículos de camisería en la calle del Carmen, 3. 

Don Pedro José Lendínez Tello, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Don Francisco TeIlo Mora, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 (gale­
ría de alimentación, puesto número 2). 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y 
bollos en la carretera de Canillas, 17 (galería de alimenta­
ción; local número 10). 

Don Manuel Escudero Calderón, para venta de produc­
tos de confitería, como ampliación, en el paseo de las De­
licias, 56. 

Don Joaquín Menéndez Menéndez, para venta de fru­
tas y verauras en el Mercado de San Ildefonso, tienda nú­
meros 88 y 89. 

Don Juan Carlos Gómez Moreno, para oficinas en la 
calle de las Hileras, 4. 

Don Andrés Invarato Romera, para oficina en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 8. 

Don Juan Pérez Marcos, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de Ventura Rodríguez, 
número 22. 
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Foster Weeler Iberia (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de Nuestra Señora de Luján, 17. 

Don Cristeto Fernández Vallejo, para peluquería de 
señoras en la calle de Vallehermoso, 11. 

Don Luis Cerezo Sánchez, para academia de peluquería 
de señoras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9. 

Don Luis Cerezo Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9. 

Haydée Sidero, para peluquería de señoras, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Princesa, 60. 

Don Antonio González Gallego, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Hilarión Eslava, 33. 

Don Bernardo Galván Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida del 
Monte Igueldo, 90. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A), para venta de 
pan y bollos en la calle de Andrés Mellado, 52. 

Gabriel Muñoz Bejarano, para instalar dos mesas de 
juegos electrónicos, como ampliación, en la calle de Valle-
hermoso, 77. . 

Doña María Teresa Ramírez González, para perfume­
ría y mercería, como cambio de nombre, en la calle de San­
doval, 6. 

Doña Heliodora Rojo Tejedor, para peluquería de seño­
ras en la calle del Pilar de Zaragoza, 89. 

Don Fe1iciano Vallejo López, para mercería y perfu­
mería en la calle de ' Ros de Olano, 9, local número 2. 

Antonio Insa (S. A), para exposición de cristalería en 
el paseo de la Habana, 55, local número 3. 

Doña Isabel Delgado Adame, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jaime III, 8. 

Don José Muñiz Iglesias, para venta de marcos y mol­
duras en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Wanderer España (S. A.), para oficinas en la calle de 
Zurbano, 58. 

Pedro Castró y Compañía, para venta de bollos, como 
ampliación, en la carretera de Extremadura, 17. 

Antonio' Insa (S. A), para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Habana, 55, local número 1. 

Antonio Insa (S. A), para exposición de artículos de 
bisutería en el paseo de la Habana, 55, local número 2. 

Don Vicente López Fernández, para venta de detergen­
tes, como ampliación, en la calle del Buen Suceso, 20. 

Antonio Insa (S. A), para exposición de artículos de 
relojería en el paseo de la Habana, 55, local número 4. 

Don Antonio Ramírez Soto, para taller de confección 
de flores artificiales en la calle de José del Río, 26. 

Don Antonio Viñuela Flecha, para zapatería y venta 
de artículos de piel en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2. 

Don Francisco García García, para venta de porcelana 
. y loza en la avenida de San Luis, 70 (Chamartín). 

Don Hermenegildo López Heredia, para academia en 
la Puerta del Sol, 12. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan en la calle 
de Oteiza, 43. 

Faster (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de J acometrezo, 4. 

Don Daniel Calvo Abad, para taller de reparación de 
material eléctrico y suministro del mismo en la calle de José 
Arcones Gil, 62. 

Hermanas Villechenous C. de B., para joyería y plate­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Sal, 3. 

Doña Teresa Santiago Alba, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Raimundo Lulio, 17. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de la Roca, 9 (galería co­
mercial, tienda número 12). 

Establecimientos Flández (S. L.), para venta por mayor 
y menor de efectos militares, ornamentos religiosos y taller 
de sastrería en la calle Mayor, 11. 
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Don Antonio Laca Arrizabálaga, para venta de conser­
vas de bacalao en el Mercado de la Paz, puesto número 80. 

Photo-Quik Española (S. A.), para cabina fotográfica 
automática en la Puerta del Sol, 5. 

Don Joaquín Arias Muñoz, para depósito de automó­
viles en la avenida de Aragón, 41. 

Don Julio Sanz Palenciano, para depósito de tableros 
contrachapados en la calle de Marcelina, 21. 

Bronswerk Española (S. A.), para almacén cerrado en 
la calle del Marqués de Hoyos, 2. 

Don Magín Martín Aceituno, para taller electromecá­
nico de automóviles en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 9, local número 34. 

Don Atanas¡'o González García, para almacén cerrado 
de artículos de limpieza en la calle del Pico de Balaitus, 12. 

Don Sebastián Díaz Madrero, para taller de ebanistería 
en la calle de Enciso, bloque 1, local número 2. 

Don Juan Páramo Román, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de la Elipa, 25 . 

Don Francisco Díaz Sobrín, para depósito de hierros 
y material<es para la construcción en la calle de Ascao, nú­
meros 46 y 48. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Subjefe de Sección 
Don Manuel Rosón Ayuso .. .............. .. 

Oficiales técnicos adminiitrativos 
Don Manuel de Diego Monasterio ........ . 
Don Gerardo Hevia García ................ .. 
Don Pedro García San Nicolás (1) .... .. 

A n:t:iliar administrativo taquígrafo 
mecanógra·fo 

Don Santiago Galindo Vicente ............ .. 

Aw>:iliares adtninistrativos 1necanógrafos 
Don Félix Estébanez López .......... ...... .. 
Doña Julia Angeles Ortiz Corripio 

A7/.xiliares de Estadística 
Don Lorenzo Herranz Guajardo .......... . 
Don José Alvarez Muro .................... .. 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrat·ivo 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-1-1969 

17-1-1969 
10-1-1969 
26-1-1969 

9-1-1969 

18-1-1969 
21-1-1969 

1-1-1969 
17-1-1969 

Don José Luis Cabrera García ............. 11-1-1969 

(1) Jefe de Negociado interino. 

Cantidad 

Pesetas 

13.157,34 

7.845,53 
7.132,30 
4.428,60 

4.671 ,81 

5.138,99 
4.247,10 

5.138,99 
5.138,99 

7.845,53 

9 de enero de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

RENTAS Y EXACCIONES 

V igilatltes de Arbitrios 
Don Pablo López Jiménez .... ............ .. 
Don Felicísimo Fernández Ballesteros .. . 
Don José María Rubio Orden ............ .. . 
Don Manuel Torrente Peña ................ .. 
Don Guillermo Yanes San Juan ....... .. .. . 
Don Alfredo Vidal Martín Tocino ........ . 
Don Abundio E. Riarán del Real ........ . 
Don Eugenio Gerbeno Collazo 

ASESORÍA JURÍDICA 

Procurador 
Don Aquiles Ullrich Dotti ........... .. ...... . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 
CONSISTORIAL 

Ordenanzas 
Don Alfredo López Bustamante 
Don Angel López Santiago .... .. .......... .. 
Don J osé Rodríguez A vila ...... ... ... ..... . 
Don Vicente Pascual Moracho 

M aBO de la limpi¡f.za 
Don Mario Cleofé Sánchez Cabello 

Operaria-s de la limpieza 
Doña Victoria García Marcos ............. .. 
Doña María Consuelo Rodríguez Rodrí-

guez ........................... ....... .... ....... . . 
Doña Elvira Martín Carro ................ .. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 
DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Mozo 
Don Tomás Tortosa Arauzo 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

e onductores mecánicos 
Don Eduardo Mallo Rey ...... .. ........ .. .. . 
Don Angel Calvo Torrente ................ .. 
Don Antonio Flecha Viñuela .......... ... .. 
Don Paulino Martínez Portela .......... .. 
Don Gerancio Sebastián Martín .. .. .... .. .. 
Don Juan Andrés Cruz Orellana 
Don Angel P. Fernández Subiela 

Lavacoches 
Don Marcelino Camino Horcajo 

Ayudm,te de carpintero 
Don Emilio S. Gómez Pérez 

Oficial mecánico 
Don Floren~io Díez Vela ........ ...... ..... .. 

Ayudante mecánico 
Don Mariano Maqueda López .. ............ . 

Encargado de pintura 
Don Joaquín Estrada Ramiro .. ............ . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Subinspector 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1969 
17-1-1969 
21-1-1969 
22-1-1969 
24-1-1969 
27-1-1969 
28-1-1969 
30-1-1969 

4-1-1969 

28-1-1969 
31-1-1969 
27-1-1969 
23-1-1969 

30-1-1969 

19-1-1969 

19-1-1969 
28-1-1969 

18-1-1969 

25-1-1969 
27-1-1969 
27-1-1969 
27-1-1969 
27-1-1969 
29-1-1969 
30-1-1969 

17-1-1969 

30-1-1969 

23-1-1969 

20-1-1969 

21-1-1969 

Don Jesús Luque Recio ........ .. .. ... ......... 21-1 -1969 

Cantidad 

Pesetas 

5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

5.198,88 

4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.300 

3.003 

3.996,99 

3.996,99 
3.303,30 

3.303,30 

5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.1 53,63 
3.872 

2.730 

3.080 

6.235,89 

3.388 

7.816,59 

6.200,04 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Cabo 

Don Lorenzo Díaz Avila 

Guardias 

Don Valentín Esteban Muñoz (1) 
Don Plácido Ballesteros Sanz (1) 
Don Benigno de Tena Izquierdo 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Condtuctor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-1-1969 

25-1-1969 
15-1-1969 
6-1-1969 

Don Manuel Sánchez Sánchez .......... ,.... 12-1-1969 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de S I!>rvicios esPeciales 

Don Gerardo Torres González 

Médicos 

Don Francisco Allúe Martínez 
Don Manuel González Ralero ........ ...... . 

Practicante 

Don Celestino Pellico Martínez ... 

Enfermeras 

Doña María Jiménez Coba ................. . 
Doña Cecilia Peña Mata .................... . 
Doña Nieves Sainz de la Hoya .......... .. 
Doña Soledad San Martín Gutiérrez .. .. 
Doña Ana María Sánchez Malina ........ . 
Doña Carmen Sánchez de Rivera Alfara. 
Doña Mercedes Vega Sancho .............. . 
Doña María del Pilar Abascal Díez .. ... . 
Doña Felicitas Arroyo Repila ...... .. ...... . 
Doña Ester de la Cal Revilla .............. . 
Doña Carmen Cernuda Gómez .............. . 
Doña Carmen Echegaray Dorado ...... .. 
Doña Carmen García Varela ............ .. . 
Doña Carmen Morales Echevarría ...... . 
Doña Leonor Pérez Carral ................ .. 
Doña Amparo Rivera Balesta .............. . 
Doña María de la Gloria Seguí Manza-

nares """""""".""" . . . """"" .". "" .. 
Doña Carmen Villamor Velasco 

M 030S sanitarios 

Don Luis Gata Martínez .. . ................ . 
Don Evaristo Sanz Gómez ................ .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Tomás Sesé Lezcano ......... 

GHardlJ¡l11Iacén despensero 

1-1-1969 

1-1-1969 
1-1-1969 

15-1-1969 

1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 
1-1-1969 

1-1-1969 
1-1-1969 

25-1-1969 
4-1-1969 

1-1-1969 

Don Miguel Martínez Niño .................. 18-1-1969 

M 030 opl!rario 

Don Carlos Monedero Aguilar ,25-1-1969 

Sirvientas 

Doña Dolores Martínez Martínez .... ..... 17-1-1969 
. Doña María de los Angeles Trapero 

Plaza ............................................. 2-1-1969 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Celadora de grupos' escolares 

Doña Josefa Magín Fernández '''''''''''' 1-1-1969 

. (1) . Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

6.459,99 

4.392,30 
3.993 
3.630 

3.520 

7.502,04 

6.698,25 
6.698,25 

5.718,77 

5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
5.718,77 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 
4.296,60 

4.296,60 
4.296,60 

3.633,63 
3.303,30 

5.198,88 

3.303,30 

3.633,63 

3.633,63 

2.730 

6.437,19 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesom esp~cial 

Doña María Antonia Mestanza Palomino. 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

AY1,danti!- de mostrador 

Don Emiliano Escribano Jiménez 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Feliciano Contreras López 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de Zona 

Don Víctor D'Ors Pérez Peix (1) 

Arquitecto 

Don Mariano Llovet Ruiz (2) ............. .. 

Secretario técnico de la inspección 

Don Antonio Sánchez Trasancos (3) 

Apare/adores 

Don Celestino Bermejo Aguirrezábal (1). 
Don Jesús Benito Santa Cruz (1) ........ . 

Auxiliares topógrafos no titnlados 

Don Antonio Pérez Martín 
Don Daniel Salgado Benito 

VÍAS PÚBLICAS 

Cantero 

Don Lorenzo Luis Martín de la Cruz ... 

Empedrador 

Don Antonio Villasante Martín 

Peones 

Don Francisco Sánchez Cortés ........... . 
Don Santiago Hernansanz Arribas ..... .. .. 
Don Juan de Dios Moreno Robledo .... .. 
Don Flaviano García Simón ... .. .... .... .. 
Don F eliciano López Requera ............... . 

LIMPIEZAS 

Enca.rgado de primera 

Don J ustino Canduela Ruiz ........... .. ... .. 

Encargados de segunda 

Don Pablo López Bautista .. ...... .... ..... . 
Don Isidro Sanz Bartolomé .............. . 

Cabos 

Don Víctor Monzón Esteban " """""'" 
Do'n Saturnino Tamayo J adra 

Operarios 

Don José Oliver Manzanares ............. .. 
Don León Ricote Cardenal ................. . 
Don José Domínguez Olier ........ .... ..... ,' 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

1-1-1969 7.816,59 

26-1-1969 3.300 

2-1-1969 4.726,26 

8-1-1969 4.992,58 

30-1-1969 2.662 

16-1-1969 4.992,58 

1-1-1969 4.008,50 
16-1-1969 3.011,65 

1-1-1969 5.718,74 
8-1-1969 5.718,74 

16-1-1969 3.872 

2-1-1969 3.872 

23-1-1969 3.303,30 
25-1-1969 3.303,30 
20-1-1969 3.003 
24-1-1969 3.003 
27-1-1969 3.003 

2-1-1969 5.285,40 

4-1-1969 4.412,26 
4-1-1969 4.412,26 

14-1-1969 3.993 
18-1-1969 3.993 

5-1-1969 3.633,63 
5-1-1969 3.633,63 
8-1-1969 3.633,63 

(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Jefe de Zona interino . 
(3) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Ingeniero Director interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Sisinio Martínez Maestre .......... .. 
Don Angel Pelucha Hernando ...... , .... .. .. 
Don Francisco Esteban Maeso ...... , ...... .. 
Don Luis Anés Bartolomé ................ .. 
Don Simeón A. Pérez Algaba .. .... ...... .. 
Don Juan Martín Carrasco ................ .. 
Don Feliciano García Astudi110 .... .... ". 
Don José Sáez Castro ............ ...... .... .. 
Don Rafael Peces Ruiz ............ " .... , .... . 
Don Santos Catalina Arranz .............. . 
Don Guillermo Rueda Medina .... ...... .... . 
Don Faustino Sánchez Gómez ............. .. 
Don Vicente Oyonarte Rodríguez 
Don Eustaquio Fladejas García .. . 
Don Antonio Toledo González ............ .. 
Don José Botel1a Pico ................. " .... . 
Don Alberto García Murga ................ .. 
Don Simón Ogayas Martínez .. . 
Don Rogelio Benito Fernández .......... .. 
Don José Gutiérrez Tobarra """"""'" 
Don Luis Ortiz de Zárate Parapar .... .. 
Don Marcos Cristóbal García .............. . 
Don Jesús Iglesias Rodríguez ..... ......... . 
Don Donato Feliciano Martín Jiménez ... 
Don Amalio Val1ejo Garrido ............. .. 
Don Modesto de la Fuente Frutos ...... , .. 
Don Francisco García Remartínez ........ . 
Don Tomás Mínguez Galijo .............. . 
Don Lorenzo Sánchez Gutiérrez .......... .. 
Don Eugenio Sarmiento González Guz-

mán .................... .... .... ...... .. .. .. ... ... . . 

ALUMBRADO 

Oficial electricista. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-1-1969 
13-1-1969 
14-1-1969 
16-1-1969 
16-1-1969 
18-1-1969 
20-1-1969 
22-1-1969 
21-1-1969 
26-1-1969 
26-1-1969 
26-1-1969 
25-1-1969 
9-1-1969 

10-1-1969 
22-1-1969 
22-1-1969 
22-1-1969 
23-1-1969 
23-1-1969 
23-1-1969 
26-1-1969 
26-1-1969 
26-1-1969 
26-1-1969 
27-1-1969 
27-1-1969 
20-1-1969 
20-1-1969 

23-1-1969 

Don José Perdigón Toribio .................. 22-1-1969 

CONSERVACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Tomás Bernal Laserna .... .. ........ , .. . 
Don Luis Rajel Molinete ........ , ........ . 
Don Isidro Monje Sanz ........ ¡ .. ...... .. .. .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficial albañil 

Don José Ferrero Pérez .... .... .... " ...... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Fiel pesador 

Don José Agustín Fernández López 

Inspector de transacciones 

Don Adelardo Rivero Castel1ó .......... , .... 

Oficiales matarifes 

Don Miguel Ocaña García .......... , .. . , .. . 
Don José A. Pérez Carral ero ...... " ...... . 
Don Miguel Bris Rodríguez .......... , ...... . 
Don Pedro Mejías Muñoz ...... , .. , .... " .. .. 

Repartidores 

Don Román Fernández Vil1egas 
Don Angel Rasero Núñez ................ " .. 
Don Marcial Escalona Huertas ......... , .. 
Don Adrián E. Torralbo del Pozo 

O perarío de cáma1'G 

Don Pablo Martínez Pacheco ......... , .... , 

2-1-1969 
10-1-1969 
25-1-1969 

18-1-1969 

7-1-1969 

18-1-1969 

11-1-1969 
26-1-1969 
29-1-1969 
29-1-1969 

3-1-1969 
14-1-1969 
8-1-1969 

22-1-1969 

31-1-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 

2.730 

3.872 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

4.259,20 

4.685,12 

6.218,17 

6.235,89 
5.668,99 
4.259,20 
4.259,20 

3.996,92 
3.633,63 
3.003 
3.003 

3.996,99 

NOMBRE y APELLIDOS 

PARQUES y JARDINES 

T aqttiller O 

Don Antonio Rodríguez Dúctor 

Operarios 

Don Alfonso Vil1ar Ramírez ............... 
Don Bias Hoyos Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . 
Don Benito López Lopezo Ráez ....... , .... 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Anastasia Gallego Domínguez (viu­
da del operario del Servicio de Lim-

9 de enero 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-1-1969 

17-1-1969 
7-1-1969 

27-1-1969 

piezas don Juan García González)... 13-1-1969 
Doña Carmen Urrutia Rodríguez (viuda 

del operario del Servicio de Limpiezas 
don Francisco González Sánchez) ... .. . 28-1-1969 

de 1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 

3.996,99 
3.303,30 
2.730 

3.003 

. 3.303,30 

Madrid, 23 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e oncu.rso para proveer 177 plazas de operarios del Servicio 

de Parques y Jardines 

Por el presente se hace público que al estimar la reclamación 
formulada al efecto, y por haber sido declarado apto en el nuevo 
reconocimiento médico que le ha sido practicado, la Alcaldía Pre­
sidencia, por resolución de 26 del corriente mes, ha dispuesto se 
admita al concurso a don Francisco Férez López, al que se asigna 
el número 636. 

Madrid, 30 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de Nicolás Godoy, entre las de Antonio Salvador 

e Hijas de Jesús 

Tipo: 600.438 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.009 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Nicolás Godoy, entre las de Antonio Salvador 
e Hijas de Jesús, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel ~I! que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E.t(l(io, 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y sentInas 
complementarios en la calle de Paula Díez, entre 

la de la Oca y el campo 

Tipo: 540.608,94 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 10.812 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Paula Díez, entre la de la Oca 
y el campo, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No. se precisan. 
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FE·RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Sub!1;sta de las obras de pavimentación de la calle 
de C ercedilla 

Tipo: 337.542,65 .pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.751 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Cercedilla, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
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la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras para evacuación de aguas residuales 

en las calles del Bambú y Yuca 

Tipo: 250.270,14 pesetas. 
Plazos: Quince días de ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 5.005 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras para evacuación de aguas 
residuales en las calles del Bambú y Yuca, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso público para concede1' la construcción y explota­
ción de una Estación de Tratamiento de las basuras urbanas 
del término municipal de Madrid, para transformarlas en 

abono orgánico 

Canon: El canon por tonelada métrica entregada que debe abo­
narse al Ayuntamiento será fij ado por los licitadores. 

Plazos: El máximo de construcción es de veinticuatro meses, 
y el máximo de la concesión, treinta años. 

Garantías: Provisional, 250.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones a regir en el concurso 
público para la construcción y explotación de una Estación de 
Tratamiento de basuras, en Madrid, se compromete a tomarlo a su 
cargo con arreglo al mismo y en la siguiente forma: 

a) El canon a abonar por el concesionario al Ayuntamiento 
será de ... pesetas, por tonelada métrica entregada para su trans­
formación. 

b) El contrato tendrá una duración de ... años. 
c) El plazo para la construcción de la Estación y su pleno 

funcionamiento será de ... meses; y 
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d) La indemnización a satisfacer por el Ayuntamiento en el 
caso de suspensión de entregas será de ... pesetas, por tonelada 
métrica dejada de entregar. 

Se acompaña la documentación exigida en el pliego de condi­
ciones. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado y reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

P resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis un'idades y otros servicios en la calle del Puerto 

del Milagro (Vallecas) 

Tipo : 7.944.220 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ej ecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 109.442 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representanción de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades y otros servicios en la calle del 
Puerto del Milagro (Vallecas), se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en el camino de Ambroz y calles de Gregario 

López. Lago Van, Eyre y San Cipriano 

Tipo: 3.124.999,99 pesetas. 
Plazos: Ciento ochenta días hábiles de ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 

9 de enero de 1969 

Garantías: Provisional, 51.875 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en el camino de Ambroz y calles de Gregorio López, Lago 
Van, Eyre y San Cipriano, se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta para la enajenación de treinta y ctnco unidades 
provenientes de la flota de transporte de carnes del Mata­

dero Municipal 

Tipo: Oscila entre 1.000 y 12.000 pesetas unidad. 
Garantía: Provisional, 2 por 100 del precio del lote o lotes 

ofertados. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones para contratar la enaje­
nación por este Ayuntamiento de treinta y cinco unidades provenientes 
de la flota de transporte de carnes del Matadero Municipal, y ha­
biendo hecho el depósito correspondiente, se compromete tomar a su 
cargo la adquisición de ... (exprésese el número del lote o lotes a que 
se opta y la matrícula del mismo, todo en el mismo folio), COI1 estricta 
suj eción a los pliegos de condiciones, por el precio de .. . pesetas 
(cúidese de que cada precio coincida con su lote) . 

(Fecha JI firma del licitado)'') 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FEFNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de construcción, conservación y, en su caso, con­
cesión de la explotación de publicidad en marquesinas de 

las paradas de los vehículos de transporte público 

Tipo: Libre, en caso de que no lleven las marquesinas publicidad, 
o a costa del adj udicatario y mediante abono de un canon anual 
por cada una, a fijar por los licitadores en caso de llevarla. 

Plazos: CuatJ;o meses para la colocación de cien marquesinas 
y un año de garantía en caso de no llevar las marquesinas propa­
ganda. Plazo máximo de concesión, diez años si se opta por la 
explotación de la publicidad. 

33 

Ayuntamiento de Madrid



9 de enero de 1969 

Garantías: Provisional, 500 pesetas; definitiva 5.000 pesetas por 
cada marquesina adjudicada. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

(Marquesinas COl! propaganda) 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, conservación de marquesinas y explotación de su publi­
cidad en las paradas de los transportes públicos, se compromete 
tomar a su cargo el servicio con arreglo a las mismas, mediante el 
plazo de concesión de ... años y abonando al Ayuntamiento un 
canon de .. . pesetas anuales por cada marquesina colocada. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

(Marquesinas sin propaganda) 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción y conservación de marquesinas en las ' paradas de los trans­
portes públicos, se compromete tomar a su cargo la instalación 
y conservación referida, con arreglo a las mismas, por el precio 
de ... pesetas por cada marquesina colocada. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado y regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Ramírez de Prado, desde el paseo de 
las Delicias a la calle de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo' plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de . Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 de septiembre último, aprobar los pliegos de cQndiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Vital Aza y embocadura. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de una calle nueva 
sin nombre, entre la de Gaztambide y la prolongación de la de Andrés 
Mellado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PI'ovincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Evaristo San Miguel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de c.ondiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Joaquín Lorenzo, entre la avenida de Nueva Zelanda y la calle 
de las Islas Kuriles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincio, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
Conde Duque, entre la de Santa Cruz de Marcenado y la plaza 
del Gran Capitán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincio, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 27 del corriente mes; aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de 24 secciones y otros servicios en la calle de la Fuente 
de San Pedro (Vicálvaro). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Reyzábal Larrouy proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero Esteban Hernando proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la calle de Fuengirola, bloque 2 
(galería de alimentación, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

.Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Esteban Hernando proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la calle de Fueilgiro1a, bloque 2 
(galería de alimentación, puesto número 51). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Palacios Domingo proyecta establecer una lechería en la calle 
de Arzúa, bloque 4-2, local número 6 (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Abajo García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cun;plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Fernández Soto proyecta establecer un garaje y servicio 
de lavado y engrase en una casa sin número de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
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9 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Reyzábal Larrouy proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Reyzábal Larrouy proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 71 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en la 
Ciudad Parque Aluche, parcela 29, polígono C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Uhagón Fernández proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 371 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bueno Corral proyecta establecer una casquería en la casa 
números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería comercial, 
puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Coiduras proyecta establecer una taller de cerrajería en la 
casa número 24 de la calle de Sandalia López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Marchante Corral o proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Navarro B. proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 86 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >,: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
rle 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Herranz Gualis proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 21 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré¡!"imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Tarín Plaza proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle del Mar de Bering. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el Que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BIas Martín Blázquez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 42 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio César Cabal Alonso proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 32 de la calle de Agustín de Rojas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saconia 
proyecta instalar un tanque de fuel -oil en una casa sin número de 
la Ciudad de los Poetas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ - VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ortiz de Echagüe proyecta instalar un tanque de fitel-oil 

en la casa número 11 de la calle de Lamiaco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía de J esús proyecta instalar un tanque de fllel -oil en una casa 
sin número de la plaza de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex·poner . por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meji­
llanera del Cantábrico (S. A.) proyecta establecer una cervecería 
y marisquería en la casa número 155 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Baztán (S. A .) proyecta establecer un garaje en una casa 
sin número de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plexi 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de placas y gran­
za de vidrio orgánico en la casa número 6 de la calle de la Huerta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Mallo Cantón proyecta establece~ un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle del Mundillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 r de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ena­
sa (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa núme­
ros 2 y 4 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ;Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Lorden Lorden proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JU.IK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta reparar ascensores en la casa núme­
ro 91 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Mallorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de la República Ar­
gentina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Tejadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
nlación en una casa sin número de la calle de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presenté anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 44 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de San Francisco el 
Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sarria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de San Filiberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VrLLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sarria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUA ' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Academia de Ciencias Exactas proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa números 22 y 24 de la calle de Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Moya Delgado proyecta establecer un almacén de zumos en 
la casa número 13 de la calle de Ruiz Perelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969'.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' :!: :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro J. Chico García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de Porfirio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 1;'residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:[: :!: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 8 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 ele enero ele 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Tanda Esquerdo proyecta establecer un almacén cerrado de 
material de saneamiento en la casa número 2 de la plaza de Santa 
Cristina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lan­
tero Cartón (S. A.) proyecta establecer una fábrica de envases de 
cartón en la casa número 5 del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Almudena proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 7 de la calle del Marqués de Ahumada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícul"o 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rives Flores proyecta establecer un bar en el barrio del Pilar, 
bioque 27, casa 4, tienda números 3 y 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 cÍe marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz Barranco Jiménez proyecta establecer un taller de 
bisutería en la casa número 11 de la calle de Luis Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún ·modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEH NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1969 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa s al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ruiz Zalve proyecta instalar un tanque de fuel -oil en la casa 
número 54 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo González Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.- EI Secretario genera l, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Credit 
Lyonnais proyecta establecer unas oficinas en la casa número 7S de 
la calle de Velázquez. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Previsión para Agentes de Seguros proyecta instalar un tanque 
de fitel -oil en la casa número 18 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. '!~ .:: 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Chelle Val buena proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 41 de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 9 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. . .. . 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .. . .. . .. . 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro .... .. .. . ...... .. .. . .. . 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .... .... .... ........ 25 

Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 

Madrid, de Azorín ............... .. ...... .. .. .. 500 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) .. .. ................... . ................ 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .. .. .. .. ... ... ..... . . ... . ... . . .. .. .. . .. . .. 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ......... ........ . 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ........ .. ..... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .... .. ......... 50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ..... 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .... .... .. ........... .. . .. .. ...... . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ..... . .. . .. . .. ... .. .. ...... ... .. . ...... .. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .. . ...... . . . . .. . ... .... .. . .. .... . . .... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ... .. ... . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) .... ... .. .. .. ....... .. .. .. 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid .. ...... .. ........... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana . ................. ........ . . . ... . .. . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFI C A S MUNI C I PA LE S 
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